
 

  
 

 
Webinario Regional sobre el 
Acuerdo de Escazú en 
Centroamérica 
 

 

 

 

 

 

 

 

Centro de Colaboración Cívica 

15 de agosto de 2024 
─ 

 
 

 

 



  
 

Contenido 
Resumen​ 3 

i) Introducción y encuadre​ 4 

ii) Ponencia contextual: Centroamérica y el Acuerdo de Escazú: Voces, Retos y 
Caminos por Recorrer, César Artiga.​ 5 

iii) Panel: "El Acuerdo de Escazú en nuestros países: Costa Rica, Guatemala y 
Honduras”, Irene Murillo, Suyapa Castro, Julissa Briceño y  Rafael Herrarte.​ 7 

iv) Perspectivas desde la Red Regional Escazú, Vanesa Torres.​ 9 

Anexo 1. Lista de asistencia por organización o institución​ 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 



  
 

Resumen 

El 15 de agosto de 2025, se llevó a cabo el webinario “El Acuerdo de Escazú en Centroamérica: avances, 

desafíos y oportunidades para su ratificación” como parte de las actividades del proyecto: Crear espacios 

y procesos de diálogo para fortalecer la Protección de las personas defensoras de derechos humanos 

territoriales a través del Acuerdo de Escazú como parte del programa de Desarrollo Sustentable del 

Centro de Colaboración Cívica (CCC). El encuentro, realizado de manera virtual, contó con 51 personas 

participantes entre ellos se destacaron organizaciones de base comunitaria, asociaciones de mujeres y 

juventudes, pueblos indígenas, plataformas ambientales, redes de sociedad civil, instituciones 

académicas y fundaciones internacionales de Guatemala, Honduras, El Salvador, México, Costa Rica y 

Colombia, que trabajan en torno a la defensa de derechos humanos, equidad de género, participación 

política, justicia ambiental, conservación de territorios y construcción de paz. 

El  objetivo general del webinario  fue: identificar estrategias y oportunidades viables para avanzar en 

la firma y ratificación del Acuerdo de Escazú en: Honduras, Guatemala y Costa Rica, mediante un 

proceso participativo que recoja las perspectivas de actores clave nacionales y regionales, y que 

contribuya a fortalecer la articulación centroamericana en torno a los derechos de acceso a la 

información, participación y justicia en asuntos ambientales. El webinario se  desarrolla como parte de 

un proceso más amplio que consta de tres etapas de conformidad con la Figura 1.  

Figura 1. Proceso Acuerdo de Escazú en Centroamérica 2025 

 

De manera particular, los  objetivos específicos del webinario fueron: 

●​ Reconocer el contexto y compartir el estado actual del proceso de ratificación del Acuerdo de 

Escazú en Guatemala, Honduras y Costa Rica, destacando los avances y desafíos específicos de 

cada país. 

●​ Facilitar un espacio de diálogo entre actores clave de la región para compartir experiencias, 

reflexiones y estrategias que ayuden a superar los obstáculos. 

La agenda de trabajo se organizó en cinco momentos principales: i) introducción y encuadre;  ii) 

presentación del contexto regional a cargo de César Artiga, Representante Electo del Público en el 

Acuerdo de Escazú (El Salvador); iii) panel de discusión y reacciones sobre el papel de las redes 
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regionales en la promoción del Acuerdo con su respectivo espacio de preguntas y comentarios, con la 

participación de Irene Murillo, Representante Electa del Público (Costa Rica); Suyapa Castro, Red 

Hondureña por Escazú (Honduras); Julissa Briceño, Fundación Vida y Comité UICN Honduras (Honduras); 

Rafael Herrarte, Alianza por Escazú Guatemala (Guatemala);  iv) participación de Vanesa Torres, 

Ambiente y Sociedad Colombia y Secretaría Ejecutiva Red Regional Escazú; y v) cierre y reflexiones 

finales. 

i) Introducción y encuadre 

El primer momento del webinario consistió en las palabras de bienvenida por parte de Julián Rojo, 

Director Ejecutivo del Centro de Colaboración Cívica (CCC) , organización convocante del Webinario. En 1

este marco, destacó que el webinario se inscribe en el programa de desarrollo sustentable, desde el cual 

el CCC ha trabajado en impulsar y fortalecer la implementación del Acuerdo de Escazú en México 

desde 2018, y hoy en día en identificar acciones para apoyar su ratificación en países centroamericanos 

como Honduras, Guatemala y Costa Rica. 

Posteriormente, Danaé Peña, Directora del Programa de Sustentabilidad del CCC, presentó el objetivo 

general del webinario. Explicó que la sesión abordaría tres ejes: el estatus actual del Acuerdo en los tres 

países, la construcción de un diagnóstico participativo sobre avances y desafíos, y la exploración de vías 

colaborativas para avanzar hacia su ratificación. Para abrir la interacción con las y los participantes, 

Carlos Ham, Oficial de Programa del CCC, condujo una dinámica de integración en la que las personas 

asistentes compartieron su país de representación y su percepción sobre el nivel de avance del proceso 

de firma, ratificación e implementación del Acuerdo de Escazú en su país. Las respuestas quedaron 

registradas en dos figuras (2 y 3), que reflejan la diversidad de contextos y percepciones en la región.  

Figura 2. Actividad en Mentimeter. ¿Qué país estoy representando? 

 

1 Asociación civil apartidista y sin fines de lucro, integrada por un equipo multidisciplinario comprometido con la 
construcción de una sociedad pacífica, incluyente, sustentable y democrática.  
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Figura 3. Actividad en Mentimeter. ¿gQué tan avanzado consideras que está el proceso de firma, 

ratificación e implementación del Acuerdo de Escazú en tu país? 

 

ii) Ponencia contextual: Centroamérica y el Acuerdo de Escazú: Voces, 
Retos y Caminos por Recorrer, César Artiga. 

El segundo momento del webinario estuvo dedicado a la ponencia contextual “Centroamérica y el 

Acuerdo de Escazú: Voces, Retos y Caminos por Recorrer”, presentada por César Artiga, Representante 

del Público Electo del Acuerdo de Escazú (El Salvador). La moderación estuvo a cargo de Oscar Melgar 

(CCC), quien enmarcó la exposición en torno a tres preguntas centrales: 

1.​ ¿Cuáles son los principales desafíos estructurales, sociales y políticos que enfrenta 

Centroamérica para implementar de manera efectiva el Acuerdo de Escazú? 

2.​ ¿Qué necesidades tienen los países centroamericanos para fortalecer la participación ciudadana, 

el acceso a la justicia ambiental y la transparencia en la gestión ambiental? 

3.​ ¿Qué oportunidades existen para avanzar en los procesos institucionales, normativos y 

comunitarios que permitan la implementación del Acuerdo en la región? 

Previo a su intervención, se compartió una semblanza de César Artiga, defensor de derechos humanos, 

constructor de paz y sustentabilidad, educador en derechos de acceso, espacio cívico y cultura de paz. Es 

Director Ejecutivo de la Asociación Generaciones de Paz (ASDEPAZ), miembro de la Coalición Regional 

por el Derecho a Vivir en un Medio Ambiente Sano y del Llamado Global de Acción contra la Pobreza. 

La intervención de César respondiendo las preguntas guía se resumen en la siguiente tabla.  
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Tabla 1. Síntesis de la ponencia contextual de César Artiga “Centroamérica y el Acuerdo de Escazú: 

Voces, Retos y Caminos por Recorrer” 

Pregunta Respuesta de César Artiga 

1. ¿Cuáles son los principales desafíos 

estructurales, sociales y políticos que 

enfrenta Centroamérica para 

implementar de manera efectiva el 

Acuerdo de Escazú? 

- Vulnerabilidades sistémicas derivadas de un modelo basado en el 

extractivismo y megadesarrollo, intensificado tras la pandemia bajo el discurso 

de la reactivación económica.- Reducción del espacio cívico, con crecientes 

restricciones a la libertad y seguridad de quienes ejercen derechos.- 

Inestabilidad política con tendencias autoritarias y totalitarias, debilitando el 

estado de derecho y la democracia. 

2. ¿Qué necesidades tienen los países 

centroamericanos para fortalecer la 

participación ciudadana, el acceso a la 

justicia ambiental y la transparencia en 

la gestión ambiental? 

- Enfrentar tres factores ambientales clave: pérdida de biodiversidad, impactos 

del cambio climático y alta conflictividad socioambiental.- Ejemplo: en El 

Salvador, el 80% del territorio es altamente vulnerable a eventos climáticos 

extremos.- Avanzar hacia la prevención y precaución en conflictos 

socioambientales, usando el Acuerdo de Escazú como herramienta preventiva.- 

Proteger a las personas defensoras del ambiente, dado que Guatemala, 

Honduras y Costa Rica registran altos niveles de violencia contra ellas.- 

Fortalecer las instituciones públicas para garantizar el cumplimiento del 

Acuerdo. 

3. ¿Qué oportunidades existen para 

fortalecer los procesos institucionales, 

normativos y comunitarios que 

permitan avanzar en la implementación 

del Acuerdo de Escazú en la región? 

- Reconocer y potenciar soluciones endógenas y capacidades territoriales.- 

Impulsar el Plan de Acción para Personas Defensoras (art. 9) como mecanismo 

de protección desde lo local.- Retomar y valorar el patrimonio cultural y 

ancestral en los procesos de protección ambiental.- Asumir el Acuerdo de Escazú 

como un instrumento de empoderamiento ciudadano, un “machete para las 

tareas ambientales”.- Promover la participación del público como base de toda 

política pública, exigiendo a los Estados su implementación efectiva a nivel 

territorial. 

 

Concluyó que el Acuerdo de Escazú representa una herramienta de empoderamiento ciudadano, un 

“machete que abre caminos” que, en la medida en que las comunidades lo hagan suyo, permitirá 

romper los patrones de impunidad que persisten en la región. Recalcó, además que, la participación del 

público es la clave para implementar cualquier política pública, y que, aunque los Estados tienen el 

mandato formal, la sociedad debe asumir la responsabilidad de exigir y acompañar su cumplimiento a 

nivel territorial. 
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iii) Panel: "El Acuerdo de Escazú en nuestros países: Costa Rica, 
Guatemala y Honduras”, Irene Murillo, Suyapa Castro, Julissa Briceño y  
Rafael Herrarte. 
El tercer momento de la agenda correspondió al panel “El Acuerdo de Escazú en nuestros países”, con la 

participación de Irene Murillo (Representante Electa del Público, Costa Rica), Suyapa Castro (Red 

Hondureña por Escazú), Julissa Briceño (Fundación Vida y Comité UICN Honduras) y Rafael Herrarte 

(Alianza por Escazú Guatemala), bajo la moderación de Danaé Peña (CCC). La dinámica del panel se 

organizó en tres rondas de preguntas, que permitieron a cada país exponer sus avances, retos y 

oportunidades en torno a la implementación del Acuerdo de Escazú. 

En la primera ronda, centrada en responder el estado actual de la implementación del Acuerdo de 

Escazú y los avances logrados, se evidenció una situación compleja en los tres países representados.  

●​ En Costa Rica, Irene Murillo explicó que aunque el Acuerdo fue aprobado en un primer debate 

legislativo durante el gobierno anterior, enfrentó oposición del sector privado y errores 

procedimentales que frenaron su avance; con el cambio de gobierno el proyecto caducó, aunque 

la Sala Constitucional y el Poder Judicial han incorporado principios del acuerdo en sus 

resoluciones.  

●​ En Honduras, Suyapa Castro y Julissa Briceño señalaron que, a pesar de la activa participación 

del país en la negociación, el acuerdo no ha sido ratificado ni adherido, y enfrenta fuertes 

resistencias del sector privado y el modelo extractivo. La sociedad civil, sin embargo, ha 

impulsado iniciativas, traducciones del texto a lenguas indígenas y espacios de diálogo 

institucional.  

●​ En Guatemala, Rafael Herrarte subrayó que el país firmó el Acuerdo pero nunca lo ratificó, en 

un contexto de debilidad institucional y de captura por parte de intereses empresariales; 

aunque el nuevo gobierno muestra una postura más abierta, aún no existen acciones concretas 

para retomar el proceso de ratificación. 

En la segunda ronda, se discutieron los principales retos y necesidades para avanzar en la 

implementación efectiva del Acuerdo.  

●​ Irene Murillo de Costa Rica identificó como prioridad el fortalecimiento del espacio cívico y la 

generación de una masa crítica informada frente a campañas de desinformación.  

●​ En Honduras, Suyapa Castro planteó la necesidad de cerrar la brecha entre la normativa y la 

práctica en derechos ambientales, mientras Julissa Briceño resaltó el desafío de fortalecer el 

sistema judicial frente a la impunidad ambiental, señalando experiencias positivas de 

colaboración local que podrían escalarse.  

7 



  
 

●​ Rafael Herrarte de Guatemala destacó como reto central el desconocimiento generalizado del 

acuerdo en la agenda política y social, lo que limita su posicionamiento como herramienta 

estratégica para enfrentar la crisis ambiental y de derechos humanos. 

Finalmente, en la tercera ronda, se abordaron las oportunidades para fortalecer los procesos 

institucionales, normativos o comunitarios que impulsen la implementación del Acuerdo.  

●​ Irene Murillo señaló la importancia de fortalecer el trabajo comunitario y las alianzas con 

instituciones públicas, como Defensorías y el Poder Judicial, que ya aplican principios del 

acuerdo aún sin ratificación.  

●​ Suyapa Castro mencionó las oportunidades de construir redes regionales, realizar campañas 

conjuntas y traducir el acuerdo a lenguas indígenas, además de documentar y visibilizar 

conflictos ambientales.  

●​ Julissa Briceño subrayó la posibilidad de fortalecer la colaboración entre ONGs y fiscalías 

ambientales, junto con la capacitación de comunidades en gobernanza y denuncia ambiental.  

●​ En Guatemala, Rafael Herrarte destacó la discusión de una Ley de Aguas como ventana 

normativa clave, donde el Acuerdo de Escazú puede servir como marco para vincular derechos 

sustantivos —como el acceso al agua— con los derechos de información, participación y justicia. 

En los tres países representados (Costa Rica, Honduras y Guatemala) se identificaron patrones comunes 

en torno al estancamiento del Acuerdo de Escazú: 

Figura 4. Principales obstáculos para la ratificación e implementación del Acuerdo de Escazú 

 

A pesar de este panorama adverso, el panel coincidió en que el Acuerdo de Escazú sigue siendo una 

prioridad para la sociedad civil organizada, que lo mantiene vivo en la agenda pública y territorial 
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mediante acciones de incidencia, difusión y acompañamiento a comunidades. La siguiente tabla muestra 

los temas transversales del panel. 

 

Tabla 2. Temas transversales destacados  

El Acuerdo de Escazú en Nuestros Países 

Difusión continua y desmitificación del 

Acuerdo de Escazú, para contrarrestar 

campañas de desinformación. 

Vinculación con la agenda pública y 

política, conectando el acuerdo con 

intereses locales, nacionales y 

regionales. 

Traducción a lenguas maternas, 

especialmente para pueblos originarios y 

comunidades rurales. 

Capacitación y espacios de reflexión 

sobre su aplicabilidad práctica. 

Incidencia política y mediática, 

aprovechando autoridades sensibles al 

tema. 

Visibilización de conflictos 

socioambientales y de la situación de 

riesgo de personas defensoras del 

ambiente. 

Documentación y réplica de buenas 

prácticas en la región. 

Trabajo en red y avance coordinado de 

la región, como herramienta clave frente 

al cierre progresivo de espacios públicos 

y cívicos. 

Acceso a financiamiento para promover, 

traducir y sostener el trabajo 

comunitario y territorial. 

 

iv) Perspectivas desde la Red Regional Escazú, Vanesa Torres. 

El cuarto momento del webinario estuvo a cargo de Vanesa Torres de Ambiente y Sociedad (Colombia) y 

Secretaría Ejecutiva de la Red Regional Escazú, con la moderación de Julián Rojo. En su intervención, 

Torres resaltó que los retos que enfrenta Centroamérica para la implementación del Acuerdo de Escazú 

son compartidos en toda América Latina: ataques a personas defensoras del ambiente, debilitamiento de 

la democracia y limitaciones al rol de la sociedad civil. Frente a este panorama, destacó la importancia de 

fortalecer a la sociedad civil como actor clave y de aprovechar las oportunidades que ofrece el Acuerdo, 

en especial el Plan de Acción Regional, que establece responsables, plazos y mecanismos para avanzar, 

sin depender del contexto político de cada país. Subrayó tres líneas de acción prioritarias: la pedagogía y 

difusión del Acuerdo, dado que la falta de información sigue siendo una barrera; la colaboración 

regional en red, que ha permitido proteger y potenciar procesos en contextos adversos; y la apropiación 

de los espacios regionales de incidencia, incluyendo la exigencia de rendición de cuentas a los Estados 

en las COP, dado el carácter vinculante del tratado. Finalmente, insistió en que la pedagogía no puede 

recaer únicamente en la sociedad civil, sino que es responsabilidad de los Estados, y llamó a seguir 

trabajando en conjunto desde las organizaciones y las redes regionales como símbolo de esperanza y 

estrategia de protección colectiva. 
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v) Cierre y reflexiones finales 

El último momento del webinario consistió en presentar las respuestas de la  herramienta colaborativa 

(padlet) que se compartió al finalizar el panel, para que las y los participantes propusieran oportunidades 

que permitan avanzar en la firma y ratificación del Acuerdo de Escazú. En el cierre se presentaron estas 

aportaciones (figura 4), donde se evidenció: 

●​ Una coincidencia regional en la necesidad de fortalecer redes y alianzas, tanto nacionales como 

transfronterizas, para impulsar la incidencia política y legislativa.  

●​ Importancia de mantener el tema en la agenda pública mediante la pedagogía, la formación en 

derecho y alfabetización ambiental, así como la difusión de los contenidos del Acuerdo, 

particularmente entre juventudes, comunidades indígenas, afrodescendientes y mujeres, 

quienes ya están desempeñando un papel protagónico.  

●​ Otro punto de convergencia fue la urgencia de abrir espacios de diálogo con instituciones 

públicas y de dar seguimiento al Plan de Acción Regional, como marco que orienta 

responsabilidades y plazos de implementación.  

●​ La ratificación y aplicación del Acuerdo requiere no sólo de la acción de la sociedad civil, sino 

también del compromiso de los Estados, reconociendo que la incidencia colectiva, el trabajo en 

red y las alianzas con personas defensoras de derechos humanos y de la madre tierra 

constituyen la principal oportunidad para acelerar su avance en la región. 
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Figura 4. Actividad de cierre. Oportunidades Acuerdo de Escazú en Centroamérica
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Figura 4. Actividad de cierre. Oportunidades Acuerdo de Escazú en Centroamérica. Continuación

 

Anexo 1. Lista de asistencia por organización o institución 
 
 

Organización, institución o comunidad a la que 
representas 

País y provincia de procedencia 

Alternativas de Desarrollo para las Juventudes y las 
Mujeres (Adejum Izabal) Izabal, Puerto Barrios, Guatemala 

Asociación de Desarrollo de la Mujer K´aK´a Na’oj 
(Ademkan) Nahualá, Sololá, Santa Catarina Palopó, Guatemala 

Ajkemab' (Asociación Ajkemab' Rech K'aslemal) Guatemala, Departamento Del Quiché 

Alianza Escazú Costa Rica Guanacaste, Costa Rica 

Alianza Política Sector De Mujeres Guatemala 

Asociación para el Desarrollo Comunitario (Aserjus) Guatemala 
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Organización, institución o comunidad a la que 
representas 

País y provincia de procedencia 

Asociación de Mujeres Indígenas de Santa María 
Xalapán (Amismaxaj ) Xalapan, Guatemala 

Asociación De Mujeres Ixqaniil Guatemala 

Asociación Generaciones De Paz El Salvador, San Salvador 

Asociación de organismos no gubernamentales de 
Honduras (Asonog) Honduras 

Asociación de Mujeres Trabajadoras del Hogar, a 
Domicilio y de Maquila Guatemala (Atrahdom)  Guatemala 

Centro Mexicano de Derecho Ambiental (Cemda) México 

Centro Carter España 

Centro Universitario De Petén, Usac San Benito, Petén, Guatemala,  

Centro de Estudios para la Democracia (Cespad) Honduras 

Coalición Ambiental De Honduras Honduras 

Comunidad Educativa Guatemala 

Coordinación ONG y Cooperativas (Congcoop) Guatemala, Capital 

Cultura Ecológica México 

Federación de Organizaciones No Gubernamentales 
para el Desarrollo de Honduras (Foprideh) Honduras 

Fundación Friedrich Ebert Guatemala 

Fundación Friedrich Ebert México 

Fundación Tierra Nuestra Guatemala 

Instituto De Derecho Ambiental De Honduras (Idamho) Honduras 

Kaqchikel Guatemala 

Kaqchikel Taq´winak Guatemala 

Milpah Chinacla La Paz Honduras 

Movimiento Por La Paz Guatemala 

Mujeres De Izabal Y Foro Nacional De Las Mujeres Por 
La Paz Izabal, Guatemala 

Parlamento Del Pueblo Xinka Guatemala 

Peace Watch Switzerland Honduras Honduras / Francisco Morazán / Tegucigalpa 

Poder Constituyente Delas Mujeres Ciudad De Guatemala 

Programa Actuando Juntas Jotay Guatemala 

Protection International Mesoamérica Guatemala 
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Organización, institución o comunidad a la que 
representas 

País y provincia de procedencia 

Red De Voces Con Vida Y Expresión Redvve, Red 
Internacional De La Líderes Guatemala, Guatemala 

Red Hondureña Por Escazú Honduras - Francisco Morazán 

Redsag-Alianza Escazú Guatemala Guatemala 

Sagrada Tierra Guatemala 

Unión Internacional para la Conservación de la 
Naturaleza (Uicn) Guatemala 
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